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Municipatidad
de Chittán Viejo Dir. Administación y Finanzas

APRUEBA CONTRATO DE PRESTACION DE
SERVICIOS A MARCELA DEL ROSARIO CABEZAS
GUZMAN.

1 101
chillan Viejo 2 3 FEB 2021

VISTOS. Las facultades que me confiere la Ley No

18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos
modificatorios; la Ley '19.434 que crea la comuna de Chillán Viejo; el D.F.L. No 2-19434 de
1996, del M¡n¡sterio del lnterior, que establece la forma de ¡nstalación y planta de personal
de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, la Ley No 18.883, Estatuto Administrativo de los
Funcionar¡os Municipales, el art. I 3 de la ley 19.280.

CONSIDERANDO:
Resolución Exenta N"026 de fecha 1310112021 el

cual aprueba convenio de transferenc¡a de recursos para ejecución del Programa EJE, del
programa familias del subsistema seguridades y oportunidades entre el FOSIS y la llustre
Municipalidad de Chillán V¡ejo.

Memorándum N" 49 de fecha 2510112021 de la

Directora (S) de Desarrollo Comunitario quien sol¡c¡ta elaboración de contrato,
providenciado del Sr. Alcalde de fecha 2810112021.

Decreto N' 648 de fecha 2910112021 el cual
aprueba convenio de transferencia de recursos FOSIS Municipalidad Programas de
Acompañamiento Familiar lntegral del Subsistema Seguridades y Oportunidades (FSSYO)

Decreto N" 649 de fecha 2910112021 el cual
aprueba convenio transferencia de recursos Fosis Munic¡palidad Programa EJE del
Subsistema Seguridades y Oportunidades (FSSYO).

La instrucción dada por Sr. Alcalde en reunión
del día 18 de febrero de 2021, sobre incorporar benefic¡os en contratos de prestación de
servicios.

DECRETO:

l.-APRUEBA, Contrato de prestación de servicio de
MARCELA DEL ROSARIO CABEZAS GUZMAN, RUT: 10.125.366-K, a fin de que realice
las labores de acompañam¡ento Familiar lntegral, en las condic¡ones señaladas en el
contrato de prestación de servicio, el cual rige desde el 0210112021 al3111212021.

2.- PAGUESE: un honorario de acuerdo al artículo
quinto del contrato de prestación de servicios.

''- IMPUÍESE.- el gasto que corresponda a la cuenta
2'14.05.07.002 por un o total
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CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS DE ACOMPAÑAMtENTO FAMITIAR INTEGRAL DEL

SUBSISTEMA SEGURIDADES Y OPORTUNIDADES

ENTRE

I. MUNICIPATIDAD DECHILTAN VIEJO

MARCELA DEL ROSARIO CABEZAS GUZMAN

En Chillan Viejo, a 22 de Febrero de 2021, entre la llustre Municipalidad de Ch¡llan Viejo, RUT

N" 69.266.500-7, representado por su Alcalde Don FELIPE AYLWIN IAGOS, Rut: 8.048.464-K

ambos con domicilio en calle Serrano Ne 300, comuna de Chillan Viejo, por una parte; y por la otra,

doña MARCELA DEt RosARlo cABEzAs GUZMAN, de profesión Trabajador Social, Cédula de

ldentidad N' 10.125,366-K, domiciliado/a en Caupolicán Ne 1635, Comuna de coihueco, se ha

convenido el s¡gu¡ente contrato de prestación de servlcios:

CONSIDERANDO:

. Que la Ley N" 20.379 de 2009, creó el S¡stema lntersector¡al de Protección Social, que está

compuesto entre otros por el Subs¡stema Chile Sol¡dario creado por la Ley N" 19.949 de

2004, y el Subsistema Seguridades y Oportun¡dades, destinado a personas y famllias

vulnerables por encontrarse en situación de pobreza extrema, creado en virtud de la Ley N"

20.595 de 2072.
o Que la normativa que establece el Subs¡stema Seguridades y Oportunidades, crea el

Programa de Acompañamiento Psicosoc¡al y el Programa de Acompañamiento Sociolaboral,

correspondiéndole al FOSIS su ¡mplementac¡ón, para lo cual estará facultado para celebrar

convenios con los municip¡os.

. Que dicha normat¡va, cons¡dera dentro de los actores necesarios para su ¡mplementac¡ón a

personas jurídicas y a profes¡onales o técn¡cos ¡dóneos para desempeñar dicha labor.

. Que la Munic¡palidad de Chillán V¡ejo es una corporación autónoma de derecho público,

con personal¡dad jurídica y patrimonio prop¡o, cuya finalldad es satisfacer las necesidades

de la comunidad local y asegurar su participación en el progreso económ¡co, soc¡aly cultural

de la comuna.

. Que el FOSIS y la Mun¡c¡palidad de Chillan Viejo, suscr¡b¡eron con fecha 20 de Enero

2020, un convenio de transferencia de recursos para ejecución del Programa del Programa

de Acompañamiento Famil¡ar lntegral Fondo de Solidaridad e lnversión Social.

. Que dentro de los compromisos asum¡dos por la Munic¡palidad de Chillán Viejo, se

establece el de contratar a profesionales o técnicos .idóneos que presenten servicios de

Apoyo Labora y Psicosocial, de acuerdo a las normas y procedimientos ¡ndicados en el Anexo

N" 1 del convenio.

. Que la modalidad de Acompañam¡ento Soc¡olaboral y Psicosocial, considera dentro de los

actores necesarios para su implementac¡ón a los Apoyos Famil¡ares integrales, que son

aquellas personas naturales que entregan acompañamiento Soc¡olaboral y Ps¡cosoc¡al

especializado a los usuar¡os de la referida modalidad.
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CONVIENEN:

PEIMEBQ: Tareas encomendadas y/o productos esperados

Porel presente acto, la Mun¡cipalidad de Chillán Viejo contrata a don/ña MARCETA DEL ROSARIo

CABEZAS GUZMAN para que preste sus servic¡os, como Apoyo lntegral para realizar las funciones

de contactar y atender a los integrantes y las familias que se incorporen al Programa de

Acompañam¡ento Familiar lntegral, acompañándolas y apoyándolas en el desarrollo de

competencias que permitan mejorar su capacidad para generar ¡ngresos en forma autónoma, sus

condiciones de empleabilidad y participación en el ámb¡to laboral.

Para el adecuado desarrollo de la atención a las personas, además de seguir los lineamientos

señalados, deberá:

1.- Real¡zar contacto ¡nic¡al (diagnostico) con familias que se incorporan al programa, informar

características, compromisos y beneficios de este. (Etapa EJE).

2,- lmplementar las modalidades de acompañamiento ps¡cosoc¡al y sociolaboral integradas de

manera personalizada, propiclando la participac¡ón equitativa de hombres y mujeres en las sesiones

individuales, familiares, grupales y soc¡o comun¡tar¡as.

3.- Mantener estrictamente el orden de asignación de las familias que han sido derivadas por el/la
jefe/a de la Unidad de lntervenc¡ón familiar JUIF.

4- Seguir las orientaciones conceptuales, metodológ¡cas y operat¡vas puestas a d¡spos¡ción por el

MDsYF.

Se considerará como carga laboral:

a. El número de sesiones a realizar con las personas y las familias que le son asignadas de

acuerdo a la etapa de intervención en la cual se encuentren se8ún la metodología propia

del programa.

b. El número de personas y familias a atender y número de sesiones mensuales a desarrollar

será el determinado de manera conjunta entre el Jefe de Un¡dad y el FoSIS de acuerdo a

la cobertura asignada a la Comuna de Chillán Viejo, desarrollado en Conven¡o f¡rmado

entre Fosis y la Mun¡c¡pal¡dad, y sus respectivas modificaciones, Adendum en el caso que

corresponda y los cr¡ter¡os prop¡os de la ejecuc¡ón.

La naturaleza principal del rol de un Apoyo lntegral corresponde a la de trabajo de mixto

(oficina y terreno), según la aplicación de la metodología del programa, en que el adecuado

despliegue de su labor debe concentrarse en la atención a las personas asignadas en

instalac¡ones munic¡pales o centros estratégicos, según la realidad comunal, dedicando un

promedio de 80% de su jornada semanal exclus¡vamente a esto. El 20% restante se dest¡nará a

las labores de reg¡stro y coordinación, relacionadas exclusivamente con la ejecución del

Programa de Acompañamiento Psicosoc¡al lntegral.

§EGlllqQ: Lugar de desempeño de func¡ones

La contratada desarrollará sus funciones en la comuna de Chiltan Vieio de la región de Ñuble, en

terreno, en el domicilio de las familias, en los barrios y localidades donde vivan las familias a su

cargo.

IEEGEBS: Vigencia del contrato

Los servicios contratados se prestarán entre el 02 de Enero de 2021 al 31 de Diciembre de 2021

ambas fechas inclus¡ve; los que deberán ajustarse a la supervis¡ón técnica, ¡nstrucciones, control y

evaluación que realice la L Municipalidad de Chillán Viejo y el FoSlS, en el marco de las

or¡entaciones técnicas del programa.

L

2

i



§t_ffi, Municipalidad
de Chittán Viejo Dir. Administración y Finanzas

Se deja constancia de que por razones de buen servicio, la contratada comenzará a prestar sus

servicios a contar de la fecha indicada, s¡n esperar la total tramitación del acto admin¡strativo

aprobatorio por la autor¡dad competente.

CIAEQ: Total de horas semanales y calidad de la prestación del servicio

Durante el período de duración del contrato, la contratada prestará sus servicios por tl4 horas

semanales de lunes a viernes de 08:15 a 17:18 horas, con un horario de colación de 45 minutos

entre las 13:30 y las 15:00 hrs.

El s¡stema de control y registro del cumplim¡ento del horario y de la asistencia, será monitoreado

por medio de la Directora de Desarrollo comunitario (se sugiere bitácora u otro sim¡lar que la

Municipal¡dad sug¡era s¡empre y cuando respete la naturaleza deltrabajo en te rreno,l considera ndo

la naturaleza del trabajo en terreno del/la contratado/a y la flexibilidad horaria en la prestación del

servic¡o de apoyo y acompañamiento ps¡cosocial y Psicosocial lntegral, de acuerdo a los horarios

acordados de manera conjunta entre el/la contratado/a y las familias que le sean asignadas velando

por una adecuada atención de las mismas según las metodologías propias de cada programa, prev¡a

autor¡zación delJefe de Unidad de lntervenc¡ón Familiar y el FOSIS.

Garantizar la com plementariedad dela as¡gnación de tareas de las modalidades de

Acompañamiento Psicosocial y Psicosocial lntegral, ocupando las dotaciones asignadas en los

convenios respectivos, mediante el f¡nanc¡amiento ad¡c¡onal señalado o el aporte por el propio

ejecutor.

lnformar específicamente los requisitos fundamentales para el Pago de Honorarios.

. Presentación de ¡nforme del trabajo realizado durante el mes aprobado por la Directora de

Desarrollo Comun¡tar¡o o quien la subrogue

/ Número de vis¡tas o reun¡ones planificadas diariamente por Apoyo Familiar

/ Número de v¡sitas o reuniones realizadas a las familias de manera diar¡a
/ Número de sesiones individuales, familiares, grupales o comunitar¡as registradas de

manera semanal en el sistema informático de registro de visitas.

OUINTO: Pago de Honorarios

como retribuc¡ón por los servicios encomendados, la Municipalidad pagará a la contratada la suma

mensual de 51.117.000 PROGRAMA FAMILIAS y la suma mensual de S16.000 EJE D¡cha suma se

pagará en las oficlnas de la Municlpalidad la que se desglosará de la siguiente manera

En el mes de Enero de 2021 se pagará la suma de S1,133.000.-, desde el 02 de Enero al 31 de

Enero de 2021, previa Boleta de Prestación de Servicios y un lnforme Mensual, el cual deberá

detallar el trabajo realizado para la aprobación del Pago por parte del iefe de Unidad de

lntervención Familiar, dentro de los pr¡meros cinco días hábiles del mes s¡gu¡ente.

Desde los meses de Febrero a Noviembre de 2021 se pagará la suma mensual de S 1.133.000,-

previa Boleta de Prestación de Servicios y un lnforme Mensual, el cual deberá detallar el traba.jo

realizado para la aprobación del Pago por parte del Jefe de Unidad de lntervenc¡ón Familiar,

dentro de los primeros cinco días hábiles del mes siguiente.

S¡ el D¡rector de Desarrollo Comun¡tar¡o o quien lo subrogue por razones de contingencia estima

que la señora MARCEI-A CABEZAS GUZMAN realizo traba.¡o remoto, este deberá ser organizado,

colaborat¡vo y planificado. Dicha metodología de trabajo emergente e improvisado se deberá

exclus¡vamente debido a la emergencia sanitar¡a y económica del Covid 19, por lo que el Director a

cargo deberá cert¡f¡car las tareas y objetivos que ha de cumplir en forma obligatoria y deberá

detallar d¡ariamente las labores que la Sra. MARCELA CABEZAS GUZMAN
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En el Mes de Dic¡embre de 2021 se pagará la suma mensual de $ 1.133,000.- prev¡a Boleta de

Prestación de Servicios y un lnforme Mensual, el cual deberá detallar el trabajo realizado para la

aprobación del Pago por parte delJefe de Un¡dad de lntervención Familiar, en el últ¡mo día hábil

del presente mes.

/ El pago se realizara una vez depositados los montos por parte de FOSIS en arcas

municipales.

De la suma convenida, la Municipalidad deberá efectuar la pert¡nente retención tributaria, en los

plazos regulados por el serv¡cio correspond¡ente.

§Eflq: Térm¡no Unilateral del Contrato
Las partes se reservan el derecho de poner término al presente contrato, prev¡o av¡so formulado a

la contraparte con, a lo menos, 15 días de ant¡c¡pac¡ón al ret¡ro efect¡vo de sus funciones.

El térm¡no unilateral de contrato se puede dar por las siguientes razones:

1. Renuncia voluntaria: Corresponde a la opción personal de no continuar real¡zando la

prestación de servicios. Esta situación que deberá ser informada en un plazo máx¡mo de 15

días de anticipac¡ón a su respectivo Jefe de Unidad de lntervención Familiar y éste a su

respect¡vo Apoyo Prov¡ncial y Coordinador Regionaldel FOSIS.

2. Término por infracción a las prohibíciones consignadas en la Ley N" 19.949, su Reglamento,

la Ley N" 20,595 y el Reglamento sobre el Subsistema Seguridades y Oportunidades: El/La

contratado/a podrá ser removido con anticipac¡ón al término de su contrato, prev¡a

resolución fundada, si existe constancia del uso de su ofic¡o y bienes a su cargo en actividades

político partidistas o en cualesquiera otras ajenas a las previstas en la mencionada normativa.

3. Término por evaluación deficiente de desempeño: El FOSIS ¡mplementará semestralmente,

según indican la Ley N" 19.949, la Ley N'20.595 y sus respectivos Reglamentos, un proceso

de evaluación de desempeño, cuya ejecución es de responsabil¡dad d¡recta del mun¡c¡p¡o. En

virtud de ello, aquellos Apoyos Laborales que no alcancen el puntaje mínimo para aprobar

dicho proceso, deberán ser desvinculados en un plazo máximo de 30 días hábiles.

4. Término por desempeño def¡ciente evaluado según procesos de monitoreo y superv¡sión
del FOSIS: Una de las funciones del FOSIS es real¡zar procesos de monitoreo y supervisión de

la gestión de las Unidades de lntervención y, por lo tanto, del trabajo de cada uno de los

Apoyos lntegrales. Este proceso de supervisión debe ser realizado, en la medida de lo posible,

en forma conjunta entre el FOSIS y la Municipalidad, o a lo menos, esta última debe estar en

conoc¡miento de la realización de dicho proceso, y respaldar sus conclusiones.

Si el resultado de dicha evaluación es deficiente en forma reiterada, habiéndose

retroal¡mentado y solicitado rectificación al Apoyo lntegral en al menos 2 ocasiones,

quedando reg¡stro en Acta de Superv¡sión, y no se obtiene resultados, corresponderá

entonces poner término a la prestac¡ón de servicios a dicho profesional o técnico por este

motivo.

Término por infracción al Pr¡ncipio de Probidad: El/La contratado/a podrá ser removido con

anticipación al término de su contrato, previa resolución fundada, si ex¡ste constanc¡a que

acred¡te que d¡cho Apoyo lntegral ha incurrido en alguna ¡nfracción relacionada con la
probidad, de acuerdo a lo señalado en la Ley N'19.653, y a lo indicado en el artículo 60 del

Decreto N'235 de 2005, del Ministerio de Desarrollo Social, que aprueba el Reglamento de

la Ley N" 19.949.
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§EgMlg Inhab¡lidades

El/la contratado/a a través de declarac¡ón jurada señaló no estar afecto a ninguna de las

inhabilidades establec¡das en el artículo 54 de la Ley N" 18.575, Orgánica Const¡tucional de Bases

Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

a) Tener vigente o suscribir, por sío por terceros, contratos o cauc¡ones ascendentes

a doscientas un¡dades tributar¡as mensuales o más, con la Municipalidad de Chillan

V¡ejo.

b) Tener l¡tigios pendientes con la ¡nst¡tución antes señalada, a menos que se refieren

al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta

el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

c) lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores,

representantes y soc¡os titulares del diez por ciento o más de los derechos de

cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones v¡gentes

ascendentes a dosc¡entas unidades tributarias mensuales o más, o l¡t¡g¡os

pend¡entes con el organismo público antes señalado.

d) Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer Brado de

consanguinidad y segundo de afinidad ¡nclus¡ve, respecto de las autoridades y de

los func¡onarios directivos, hasta el nivel de jefe de departa mento o su equivalente,

inclusive de la ¡nstitución antes señalada.

e) Estar condenado por crimen o simple delito.

OCTAVO: L¡cencias medicas

En concordanc¡a con la ley N" 20.255 que establece la obl¡gator¡edad de cotizar a los/as

trabajadores/as independientes, el pago de la remuneración provendrá directamente de la

inst¡tución de salud correspond¡ente.
Al municipio se debe ingresar por Ofic¡na de Partes, una copia de la Licenc¡a Médica, con la finalidad
de registrar la continuidad del servicio.

NOVENO: Beneficios

Doña Marcela Cabezas Guzmán tendrá derecho a 5 días de Permiso Facultativo, s¡n que esto
signifique aplicar a su persona los preceptos estatuarios que son propios de los funcionarios
mun¡c¡pales.

DÉclMo: Feriados

El/la contratado/a tendrá derecho a 15 días hábiles durante los cuales no tendrá la obligación de

prestar los servicios compromet¡dos. Para hacer uso de este beneficio, el/la contratado/a deberá

contar con al menos un año de prestac¡ón de Servicios como Apoyo lntegral en la Municipalidad

respectiva.

En todo caso, deberá hacer uso de dicho beneficio dentro del período en que esté vigente su

contrato. Este beneficio en ningún caso será compensable en dinero.

El/La contratado/a que resida en las regiones de Arica y Parinacota, Tarapacá, Antofagasta, Aysén

del General Carlos lbáñez del Campo, Magallanes y Antártica Chilena y las provinc¡as de Chiloé y

Palena de la Región de Los Lagos, tendrá derecho a gozar de su fer¡ado, aumentado en 1 día hábil,

s¡empre que se traslade a una región dist¡nta de aquella en la que se encuentra prestando servicios

o hacia fuera del país.

En el caso de muerte de un hijo, así como en el de muerte del cónyuge, el/la contratado/a, tendrá

derecho a siete días corridos de permiso de no prestac¡ón de servic¡o pagado, ad¡c¡onal al feriado

anual, independientemente del tiempo de servic¡o.
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DUODECIMO: Prohibic¡ones

Queda estrictamente proh¡b¡do que el/la contratado/a utilice su oficio o los bienes asignados su

cargo en actividades polít¡co partid¡stas o en cualesquiera otras ajenas, a los fines para los cuales

fue contratado/a tal como lo señala el Art.5 de la Ley N" 19.949.

Su infracción dará derecho a la Mun¡c¡palidad a poner término anticipado a su contrato, de acuerdo
a lo establecido en el título sépt¡mo de este contrato.

DE TERCERO: Jurisdicción

Para los efectos jud¡c¡ales que pudieren derivarse del presente contrato, las partes se someten a la

competenc¡a de los Tribunales de la ciudad de Chillan.

DECIMO CUARTO La personería de don Felipe Aylw¡n Lagos, para actuar en representac¡ón de la
llustre consta en acta de Proclamación N" 14 de fecha 30 de

gional de la Vlll Región del Bío Bío.N

MARCE
:-.

CABEZAS GUZMAN
NTRATADA
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UNDECIMO: lncompatibil¡dad de Func¡ones

El/la contratado/a estará sujeto a lo establecido en el artículo 56 de la Ley N" 18.575, ,,Ley Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Adm¡n¡stración del Estado", la cual pasa a formar parte
integrante del presente contrato.


